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Conceptos generalesConceptos generales

CLASES DECLASES DE
MODIFICACIMODIFICACIÓÓNN

SUBJETIVASUBJETIVA OBJETIVAOBJETIVA

DEUDORDEUDOR
DelegaciDelegacióónn

ExpromisiExpromisióónn

ACREEDORACREEDOR
CesiCesióón de crn de crééditodito

SubrogaciSubrogacióónn

CIRCUNSTANCIALCIRCUNSTANCIAL FUNCIONALFUNCIONAL



Conceptos generales. NovaciConceptos generales. Novacióónn

NOVACINOVACIÓÓNN
Art. 1156 CCArt. 1156 CC
Art. 1203 CCArt. 1203 CC

PROPIAPROPIA
Art. 1204 CCArt. 1204 CC

ExtintivaExtintiva

IMPROPIAIMPROPIA
ModificativaModificativa



Conceptos generales. NovaciConceptos generales. Novacióónn

EFECTOSEFECTOS

EXTINCIEXTINCIÓÓNN
Art. 1207 CCArt. 1207 CC

De la ob. primitivaDe la ob. primitiva

SUSTITUCISUSTITUCIÓÓNN
Art. 1208 CCArt. 1208 CC

Por la ob. posteriorPor la ob. posterior



La asunciLa asuncióón de deudan de deuda

REGULACIREGULACIÓÓN INDIRECTAN INDIRECTA

(Arts. 1203.2, 1205 y 1206 CC)(Arts. 1203.2, 1205 y 1206 CC)

DOS POSIBILIDADES:DOS POSIBILIDADES:

Cumulativa / LiberatoriaCumulativa / Liberatoria

EFECTOS:EFECTOS:

AsunciAsuncióón de la obligacin de la obligacióón principal y de las n principal y de las 
accesoriasaccesorias

Responsabilidad del deudorResponsabilidad del deudor



La asunciLa asuncióón de deuda. Delegacin de deuda. Delegacióónn

REQUISITOS (Art. 1206 CC)REQUISITOS (Art. 1206 CC)

Acuerdo entre el deudor primitivo y el nuevoAcuerdo entre el deudor primitivo y el nuevo

Consentimiento del acreedorConsentimiento del acreedor

EFECTOSEFECTOS

VinculaciVinculacióón del nuevo deudor a la obligacin del nuevo deudor a la obligacióónn



La asunciLa asuncióón de deuda. n de deuda. ExpromisiExpromisióónn

REQUISITOS (Art. 1205 CC)REQUISITOS (Art. 1205 CC)

Acuerdo entre el nuevo deudor y el acreedorAcuerdo entre el nuevo deudor y el acreedor

EFECTOSEFECTOS

VinculaciVinculacióón del nuevo deudor a la obligacin del nuevo deudor a la obligacióónn

LiberaciLiberacióón del deudor primitivo n del deudor primitivo 

(salvo que sea cumulativa)(salvo que sea cumulativa)



El cambio de acreedor: cesiEl cambio de acreedor: cesióón de crn de crééditosditos

REQUISITOSREQUISITOS

Art. 1526 y Art. 1526 y ssss. CC. CC

11ºº. Acuerdo entre acreedor cedente y acreedor cesionario. Acuerdo entre acreedor cedente y acreedor cesionario

22ºº. Capacidad de obrar m. Capacidad de obrar míínima para disponer por parte nima para disponer por parte 
del cedentedel cedente

33ºº. Forma vinculada a la del negocio jur. Forma vinculada a la del negocio juríídico por el cual dico por el cual 
se haga la cesise haga la cesióón. (P. ej. Crn. (P. ej. Crééditos hipotecarios)ditos hipotecarios)

44ºº. Conocimiento por el deudor (Art. 1527 CC). Conocimiento por el deudor (Art. 1527 CC)



El cambio de acreedor: cesiEl cambio de acreedor: cesióón de crn de crééditosditos

EFECTOSEFECTOS

Art. 1528 CCArt. 1528 CC

11ºº. Subrogaci. Subrogacióón del cesionario en la obligacin del cesionario en la obligacióón principal.n principal.

22ºº. Subrogaci. Subrogacióón del cesionario en todas las obligaciones n del cesionario en todas las obligaciones 
accesorias.accesorias.



El cambio de acreedor: cesiEl cambio de acreedor: cesióón de crn de crééditosditos

RESPONSABILIDADRESPONSABILIDAD
DEL CEDENTEDEL CEDENTE

CESICESIÓÓN ONEROSAN ONEROSA CESICESIÓÓN GRATUITAN GRATUITA
Art. 638 CCArt. 638 CC

BUENA FEBUENA FE
Art. 1529.1 CCArt. 1529.1 CC

LimitadaLimitada

MALA FEMALA FE
Art. 1529.2 CCArt. 1529.2 CC

AbsolutaAbsoluta



El cambio de acreedor: El cambio de acreedor: 
subrogacisubrogacióón en el crn en el crééditodito

CONCEPTOCONCEPTO
Art. 1203.3 CCArt. 1203.3 CC

EFECTOSEFECTOS
Art. 1212 CCArt. 1212 CC

LEGALLEGAL
P.ej.  Art. 1839 CCP.ej.  Art. 1839 CC

CONVENCIALCONVENCIAL
CesiCesióón de crn de crééditosditos



El cambio de acreedor: El cambio de acreedor: 
subrogacisubrogacióón en el crn en el crééditodito

SUBROGACISUBROGACIÓÓNN
POR PAGOPOR PAGO

Art. 1210 CCArt. 1210 CC

A ACREEDORA ACREEDOR
PREFERENTEPREFERENTE

POR TERCEROPOR TERCERO

Aprobado Aprobado 
por el deudorpor el deudor

POR PERSONAPOR PERSONA
INTERESADAINTERESADA



Otros modos de extinciOtros modos de extincióón de las n de las 
obligaciones: Condonaciobligaciones: Condonacióónn

CONCEPTOCONCEPTO
Art. 1156 CCArt. 1156 CC

Arts. 1187Arts. 1187--1191 CC1191 CC
Art. 6.2 CCArt. 6.2 CC

UnilateralidadUnilateralidad
GratuidadGratuidad

EXPRESAEXPRESA
Art. 1187.2 CCArt. 1187.2 CC

TTÁÁCITACITA
Arts. 1188.1, Arts. 1188.1, 

1189, 1191 CC1189, 1191 CC



Otros modos de extinciOtros modos de extincióón de las n de las 
obligaciones: Confusiobligaciones: Confusióónn

CONCEPTOCONCEPTO
Art. 1156 CCArt. 1156 CC

Arts. 1192 y ss CCArts. 1192 y ss CC
Arts. 233 y ss LSAArts. 233 y ss LSA

Derecho de SucesionesDerecho de Sucesiones
(Derecho Civil IV(Derecho Civil IV))



Otros modos de extinciOtros modos de extincióón de las n de las 
obligaciones: Compensaciobligaciones: Compensacióónn

CONCEPTO Y REQUISITOSCONCEPTO Y REQUISITOS
Art. 1156 CCArt. 1156 CC
Art. 1203 CCArt. 1203 CC
ReciprocidadReciprocidad
PrincipalidadPrincipalidad
HomogenidadHomogenidad
ExigibilidadExigibilidad



Otros modos de extinciOtros modos de extincióón de las n de las 
obligaciones: Compensaciobligaciones: Compensacióónn

ACREEDOR DEUDOR

DEUDOR ACREEDOR
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